
	
  
 
 
Carta del Oficial de Cumplimiento de Conducta Empresarial 
 
 
En Techint Ingeniería y Construcción estamos comprometidos con el desarrollo de una 
cultura corporativa de transparencia e integridad, basada en el comportamiento ético y el 
cumplimiento de las leyes. 
 
Creemos que solo es posible cumplir los más altos estándares de integridad y transparencia 
estableciendo reglas comunes, aplicables no solo a todos los empleados, funcionarios y 
directores, sino también a aquellos terceros con los que Techint E&C interactúa en el 
desarrollo de sus actividades comerciales.  
 
En este sentido, la Compañía prevé normas específicas para evaluar y autorizar 
transacciones críticas y asegurar la adhesión de proveedores y socios comerciales a los 
valores y estándares de conducta de la Compañía. 
 
El compromiso y el cumplimiento de estas normas comunes es esencial para garantizar la 
concreción de los objetivos y expectativas de la Compañía sobre conductas éticas y 
transparentes. 
 
El Programa de Cumplimiento de Conducta Empresarial, diseñado e implementado para 
combatir la corrupción y el soborno, refleja los requerimientos de las leyes y regulaciones 
que aplican a nuestras operaciones a la vez que desarrolla una amplia estrategia de 
capacitación y comunicación que permite aplicar el marco ético de la Compañía en todos los 
niveles. 
 
En un contexto dinámico con nuevos y complejos desafíos, una cultura fuertemente basada 
en la ética empresarial es clave para poder responder de forma efectiva, sustentable y en 
línea con nuestros valores y principios. 
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